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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

2020/1212 Nombramiento de los Tenientes de Alcalde. 

Anuncio

Don Pablo Ruiz Amezcua, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bedmar y
Garcíez, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Con fecha 12 de marzo de 2020, he tenido a bien dictar la siguiente,
 

RESOLUCION:
 
Vistos los artículos 46 y 48 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con los artículos 21.2 y 23.3 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Considerando que es atribución de la Alcaldía el nombramiento de Tenientes de Alcalde a
los efectos de su sustitución, por orden de nombramiento, en los casos de ausencia,
enfermedad o vacante.
 
Mediante el presente HE RESUELTO:
 
Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los Concejales que a continuación se relacionan
y por el orden que se citan:
 
1º.- Doña María Trinidad Torres Amezcua.
 
2º.- Don Enrique Carreras Fresno.
 
Segundo.- Los Tenientes de Alcalde conforme el orden en que se establece en el apartado
anterior, sustituirán a la Alcaldía en la totalidad de las funciones en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones, así
como en los supuestos de vacante hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Tercero.- Notifíquese personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; remítase para su
publicación al BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por la
Alcaldía.
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Cuarto.-  Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que
se celebre.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bedmar y Garcíez, a 16 de marzo de 2020.- El Alcalde-Presidente, PABLO RUIZ AMEZCUA.
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